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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 31 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar 
diferentes Resoluciones y Actos Administrativos.

Intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan 
a continuación, y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 60 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace público el presente anuncio, haciéndose saber que para 
el conocimiento íntegro de los mismos, podrá comparecer en el Servicio de Acción e 
Inserción Social de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sito 
en C/ Mora Claros 4-6, de Huelva, concediéndose los plazos y recursos que, respecto del 
acto notificado, se indican a continuación:

Contenido del acto: Resolución Modificativa de Resolución de Concesión por la que 
se le concedía la medida íngreso Mínimo de Solidaridad prevista en el art. 5.a) del Decreto 
2/1999, de 12 de enero, por el cual se regula el Programa de Solidaridad. La misma no 
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer Recurso de Alzada ante la Ilma. 
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 
115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de 
Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE NÚM.

JOSEFA TEJAS JIMÉNEZ 551-2016-29020

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se extingue, 
los efectos de la Resolución por la que se concedía la medida de Ingreso Mínimo 
de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y 
la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso 
al texto íntegro en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, 
sita en calle Alcalde Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa podrá interponer recurso de Alzada ante el/la titular de 
la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a la Drogodependencia, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente 
acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

INTERESADO EXPEDIENTE NÚM.

ROMERO GARCÍA JOAQUÍN 551-2016-30571

CABEZAS ROJAS M.ª CARMEN 551-2016-30727

SANTOS BARROSO DIEGO 511-2016-33362
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

Huelva, 31 de agosto de 2017.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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